
10558 RESOLUCION de 25 de marzo de 1982, del Ins- 
tituto de Estudios de Administración Local, por 
la que se aprueba la propuesta formulada por el 
Tribunal calificador de la oposición libre para cu
brir una plaza de Auxiliar de Biblioteca y Archivo 
del propio Instituto.

Aceptando la propuesta formulada por el Tribunal nombrado 
para juzgar le oposición libre para cubrir una plaza de Auxi
liar de Biblioteca y Archivo del Instituto de Estudios de Admi
nistración Loca':, convocada por Resolución de 4 de junio de 
1981, «Boletín Oficial del Estado» número 183, de 1 de agosto 
siguiente, aprobando e! expediente de la oposición libre y. de 
acuerdo con la facultad que se confiere a esta Dirección por el 
párrafo tercero de’ articule 24 del Reglamento aprobado por 
Orden de 22 de julio de 1967, se designa para ocupar en pro
piedad la'plaza de Auxiliar de Biblioteca v Archivo del propio 
Instituto a doña María Jesús Sempere García.

Madrid, 25 de marzo de 19B2.—El Director del Instituto, Luis 
Cosculluela Montaner.

10275
(Conclusión.)

RESOLUCION de 15 de abril de 1982, del Instituto 
de Estudios de Administración Local, por la que 
se fija el número y residencia de los Tribunales, 
así como el máximo de plazos a proponer por 
cada uno, y se da publicidad a las listas definitivas 
de admitidos, con el número que les ha corres
pondido en el sorteo para actuación ante su res- 
pectivo Tribunal y de excluidos a las pruebas 
selectivas para su ingreso en la tercera categoría 
del Cuerpo Nacional de Secretarios de Adminis
tración Local, con adscripción de los aspirantes o 
los distintos Tribunales. (Conclusión.)

En cumplimiento de lo dispuesto en las bases cuarta y 
quinta de la Resolución de la Dirección del Instituto de Es
tudios de Administración Local de 2 de junio de 1981 («Bo
letín Oficia) del Estado» del dia 3 de julio) por la que se 
convoca oposición de acceso a) curso selectivo para ingreso 
en la tercera categoría del Cuerpo Nacional de Secretarios 
de Administración Local, y a la vista de las reclamaciones 
presentadas contra la Resolución de la propia Dirección del 
Instituto, de 11 de febrero de 1982, por las que se daba pu
blicidad a las listas provisionales de admitidos y excluidos, 

Esta Dirección ha resuelto:

l.° Hacer público que la Comisión Permanente del Ins
tituto, en sesión celebrada el día 31 de marzo de 1982, acordó 
constituir los siguientes Tribunales para juzgar las oposi
ciones. con la adscripción a los mismos del número de as
pirantes que se indica y señalamiento del máximo de plazas 
que podrá comprender la propuesta de aprobados:

Tribunal número 1: Barcelona. 1.592 aspirantes, 72 plazas. 
Tribunal número 2: Cáceres. 540 aspirantes, 24 plazas. 
Tribunal número 3: Granada. 1.230 aspirantes, 55 plazas. 
Tribunal número 4: La Coruña. 1.103 aspirantes. 53 plazas. 
Tribunal número 5: Oviedo. 783 aspirantes, 34 plazas.
Tribunal número 6: Palma de Mallorca. 183 aspirantes, ocho 

plazas.
Tribunal número 7: Salamanca. 1.032 aspirantes, 47 plazas. 
Tribunal número 8: Las Palmas de Gran Canaria. 305 aspi

rantes, 14 plazas.
Tribunal número 9: Sevilla. 996 aspirantes, 45 plazas.
Tribunal número 10: Valencia. 1.209 aspirantes, 59 plazas. 
Tribunal número 11: Valladolid. 833 aspirantes, 38 plazas. 
Tribunal número 12: Zaragoza. 633 aspirantes, 29 plazas. 
Tribunal número 13: Madrid. 1.853 aspirantes, 74 plazas. 
Tribunal número 14: Madrid. 1.853 aspirantes, 74 plazas. 
Tribunal número 15: Madrid. 1.853 aspirantes, 74 plazas.

2.º La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y ta
blón de anuncios del Instituto, asi como de las Delegaciones 
Interprovinciales del mismo en Granada, La Coruña, Las Palmas 
de Gran Canaria, Valencia y Zaragoza, y de la Escuela de 
Administración Pública de Cataluña y de las Diputaciones 
Provinciales de Cáceres, Oviedo, Salamanca, Sevilla, Vallado- 
lid y Consejo General Interinsular de Baleares, de las listas 
definitivas de aspirantes admitidos con el número que les ha 
correspondido en el sorteo para actuación ante su respectivo 
Tribunal y de excluidos a las mencionadas pruebas, que figu
ran en las relaciones anexas a esta Resolución, con especifi
cación de las causas de exclusión.

Contra esta Resolución podrán los interesados interponer 
recurso de alzada ante el Ministro de Administración Terri
torial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8,º del 
Reglamento del Instituto, de 22 de Julio de 1987, en el término 
de quince días hábiles siguientes al de su Inserción en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de abril de 1982.—El Director del Instituto, Luis 
Cosculluela Montaner.


